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L'ADMINISTRATION PROSPECTIVE

Resumen del libro del mismo título de
L. SFEZ, publicado por Editions Armand Colin,
Collection U, Serie Science Administrative.
París, 1970.

En el prólogo a la obra de Sfez,
señala el profesor Vedel que «es-
cribir sobre Administración pros-
pectiva constituye ya una apues-
ta prospectiva», aludiendo así a
la abundante literatura surgida
en los últimos tiempos en torno
a ese tema. A pesar de ello, la
obra que prologa el decano de la
Facultad de Derecho de París pre-
senta, a su juicio, los siguientes
méritos: 1), en cuanto al tema
en sí mismo, al recoger todos los
métodos y todos los órganos de la
Administración prospectiva fran-
cesa; 2), sintetizar agudamente

los distintos planteamientos des-
de los que puede abordarse la
cuestión: f i losófico, sociológico,
económico, político, jurídico, y 3),
plantear los problemas fundamen-
tales de la futura sociedad.

Introducción: Administración
prospectiva y reforma

administrativa

La Administración prospectiva
está llamada a provocar un pro-
fundo impacto sobre la Adminis-
tración tradicional. Nada escapa
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a ese impacto: ni los hombres, ni
los métodos, ni las estructuras.
Por ello, esta obra constituye un
esfuerzo global de síntesis y un
intento de interpretación general
de la aptitud para la innovación
y de la resistencia al cambio de
1 a Administración comtemporá-
nea, pública o privada.

Hasta hoy, la reforma adminis-
trativa se ha basado en una lla-
mada a la buena voluntad de la
Administración, planteada en tér-
minos de reforma de conciencia
de los administradores. La inefi-
cacia de estos intentos es mani-
fiesta. No se puede desburocrati-
zar utilizando medios burocráti-
cos; las verdaderas reformas sólo
pueden operarse mediante meca-
nismos objetivos y ciegos, capaces
de hacer saltar las rutinas y las
esclerosis. Tales mecanismos son
en la actualidad la Informática y
la Racionalización de las opciones
presupuestarias (RCB). De hecho,
estos nuevos métodos han empe-
zado ya a introducirse en la Ad-
ministración; pero hay que reco-
nocer que los hombres que los han
introducido lo han hecho obliga-
dos por el progreso tecnológico;
en el campo de la empresa priva-
da, impulsados por la competen-
cia; en el sector público, ante la
aparición de nuevas necesidades
que han de enfrentarse con re-
cursos limitados. El objetivo bá-
sico de esa figura típica de nues-
tra época que es el manager es
racionalizar al máximo la utiliza-
ción de los recursos con que
cuenta.

En consecuencia, no basta con
dejar que la transformación se
produzca por sí sola, ya que de

inmediato surgirían resistencias al
cambio, e incluso actitudes hipó-
critas, que, fingiendo aceptarla,
tratarían de absorberla y de as-
fixiarla. Es preciso, pues, un es-
fuerzo colectivo y permanente de
educación intelectual y moral para
facilitar los caminos de aquella
transformación.

La primera parte del libro está
dedicada a la búsqueda de una
noción de prospectiva, indispen-
sable para establecer los funda-
mentos de la obra-, la segunda, al
estudio de los métodos específicos
de la Administración prospectiva,
para finalizar con un análisis de
sus órganos, en la tercera.

PRIMERA PARTE

A LA BÚSQUEDA DE LA PROS-
PECTIVA

La prospectiva es distinta de la
programación (sección I) y de la
previsión (sección II). ¿Cómo ha
sido interpretada por dos grupos
franceses que se han ocupado del
tema? (sección III), y ¿cuál po-
dría ser una nueva aproximación
teórica? (sección IV). Se estudian
también en esta parte algunos
ejemplos detprospectiva (sección V)
antes de analizar los peligros y
los límites de aquélla (sección VI).

La programación

La programación puede contem-
plarse en un doble sentido:

a) La programación matemáti-
ca, que consiste en la búsqueda
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del funcionamiento óptimo de un
sistema, a través de la descrip-
ción, mediante un modelo mate-
mático, del sistema y de su fun-
cionamiento.

b) La programación de los
calculadores es muy diferente: el
papel de un programa es organi-
zar las informaciones «de entra-
da», a fin de proporcionar ciertas
informaciones «de salida» desea-
das por su utilizador.

La definición común sería.- pro-
gramar es establecer en sistema
o en complejo de sistemas ciertos
datos, que se convierten así en
operacionales.

La programación se nos muestra
como una técnica para la cual el
factor tiempo es indiferente y que
ha de enfrentarse a la incerti-
dumbre de los datos a largo plazo.
Tal incertidumbre es mayor cuan-
do dichos datos carecen de ob-
jetivos explícitos, todo lo cual aca-
ba por debilitar el contenido de
los sistemas. Es evidente que la
programación carece de sentido
por sí misma y no es nada sin
la previa determinación de obje-
tivos y finalidades.

Por eso, en términos de RCB, el
programa es la organización de
los medios que permitan alcanzar
los fines y objetivos estratégicos
previamente determinados. Y ello
se puede conseguir por medio del
análisis de sistemas, etapa esen-
cial que liga los objetivos y los
recursos utilizables para reali-
zarlos.

Dicha relación se encuentra, por
otra parte, en el centro de los
problemas planteados por la pre-
visión.

La previsión

Constituye en la actualidad un
instrumento indispensable para los
poderes públicos. Hay que distin-
guir: a), previsión a medio pla-
zo, y b), previsión a largo plazo.
En la primera radica el problema
en el hecho de que al estar vincu-
lada este tipo de previsión a ob-
jetivos que se inscriben en el mis-
mo período, será muy peligroso
distinguir éstos de aquélla. Así,
por ejemplo, en la planificación
indicativa, la diferencia entre pre-
visión y objetivos es a la vez im-
posible y necesaria. Su delimita-
ción es problemática por excesi-
vamente subjetiva, y al mismo
tiempo es interesante para cono-
cer las dificultades de la noción
prospectiva stricto sensu.

La previsión a largo plazo plan-
tea la cuestión de determinar si
es diferente de la prospectiva, y,
en caso afirmativo, establecer cuál
sería esa diferencia. Las definicio-
nes de una y otra contribuyen a
aclarar netamente la situación.
Prospectiva es la búsqueda del
porvenir, sin referencia al pasa-
do; previsión es la búsqueda de
líneas enraizadas en el pasado, que
se pretenden prolongar en el fu-
turo.

La actitud prospectiva

Las dos posturas teóricas fun-
damentales han girado en torno
a los grupos creados, respectiva-
mente, por Gastón Berger y Ber-
trand de Jouvenel. Ambos se de-
dicaron desde distintas órbitas y
concepciones, aunque impulsados
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por una preocupación común, al
estudio y definición de la actitud
prospectiva.

Hacia un nuevo análisis teórico

Con carácter previo al estable-
cimiento de un nuevo análisis teó-
rico de la actitud prospectiva, es
preciso examinar sucesivamente
las nociones de utopía y mito;
utopía, mito e historia, y contras-
tar los conceptos de utopía y pros-
pectiva.

Ejemplos de análisis prospectivos

Las posibilidades de aplicación
a la realidad del análisis prospec-
tivo son innumerables. La sec-
ción V de la obra recoge una se-
rie de ejemplos realizados en los
siguientes campos: economía, edu-
cación, administración (Comisaría
del Plan), militar, ordenación del
territorio regional, agricultura, y
un esquema sumario de ordena-
ción de Francia.

Peligros y límites de
la prospectiva

La prospectiva padece algunas
falsas acusaciones, entre las cuales
quizá las más graves sean que
constituye un intento de persua-
sión en beneficio del orden social
existente y que a través de ella
se evita el enfrentamiento con los
problemas reales y cotidianos. Res-
pecto a la primera puede argu-
mentarse que no cabe otra salida
y que además tal peligro podría
atribuirse no sólo a la prospec-

tiva, sino, en general, a toda la
literatura político - constitucional.
En cuanto a la segunda, sólo la
ignorancia o la mala fe podría
hacer olvidar que la prospectiva
es indispensable para actuar en
el presente y que por otra parte,
no tiene nada que ver con el mito
o la utopía, soluciones fantasma-
góricas â las dificultades de hoy.

La prospectiva ha de enfren-
tarse, no obstante, a algunos pe-
ligros reales. Así, los derivados de
su inadecuada utilización, que
puede llevar a considerar como
ciertos una serie de hechos o
acontecimientos aleatorios. Otro
riesgo es el de los planteamien-
tos parciales, ya que todo pro-
yecto prospectivo debe contem-
plarse en su conjunto y no en tal
o cual de sus partes. Finalmente
hay que subrayar la necesidad de
no ignorar a la opinión pública,
pues en una perspectiva democrá-
tica, de nada serviría el mejor
proyecto prospectivo efectuado al
margen de aquélla.

Conclusiones preliminares

a) Cada vez que la prospectiva
se ha dirigido sobre problemas
muy concretos se ha podido ob-
servar inmediatamente su utili-
dad; buen ejemplo de ello es la
enseñanza. Al ser la Administra-
ción un ente concreto por esencia,
cabe anticipar un sólido maridaje
de conveniencia entre ambas.

b) En estrecho contacto con la
conclusión anterior, puede esta-
blecerse que, en la práctica, pros-
pectiva y previsión son nociones
inseparables una de otra. La se-
gunda cobra todo su sentido al
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prolongarse en la primera. En
esta obra se contemplará, pues, el
término prospectiva en toda su
amplitud, englobando la previsión.

En este punto puede ya propo-
nerse una definición de Adminis-
tración prospectiva: «Aquella que
persigue transformaciones cons-
cientes y que desbordan el corto
plazo, que se propone a sí misma
un calendario para llevarlas a
cabo y que dispone de un tipo de
información especial». Al servicio
de esos objetivos, de ese calenda-
rio y de esa información especí-
fica dispone de órganos y de pro-
cedimientos sociológicos, jurídicos
y matemáticos, desconocidos por
la Administración tradicional.

La segunda parte de esta obra
está dedicada al estudio de aque-
llos procedimientos, y la tercera
al de los órganos.

SEGUNDA PARTE

LOS MÉTODOS ESPECÍFICOS
DE LA ADMINISTRACIÓN

PROSPECTIVA

Son de dos tipos: unos, ligados
al tratamiento de la información;
otros, métodos jurídicos nuevos,
derivados de la concertación. Am-
bos afectan profundamente a la
Administración tradicional.

Los métodos de tratamiento
de la información

El capítulo primero de esta
parte está dedicado al examen de
los métodos de tratamiento de la

información. Su primera sección
se ocupa de la Informática, y la
segunda de la RCB.

Francois Perroux señala que en
la actualidad «la información es
un objeto de conocimiento que se
compra y se vende, se produce y
se distribuye, que supone un coste
y produce un rendimiento, que
está sometido a reglas económi-
cas, de empleo en cualquier orga-
nización moderna».

Desde otra perspectiva, F. Bloch-
Laine pone de manifiesto que «los
verdaderos explosivos, los que ha-
cen saltar las estructuras esclero-
tizadas, no están en manos de los
juristas. La técnica más revolucio-
naria es la de la economía de
empresa (management)». Sin
duda, el más eficaz de esos explo-
sivos es la recogida y el trata-
miento de la información.

La Informática permite una
gran rapidez de tratamiento, libe-
ra a los virtuales inventores de las
tareas subalternas de gestión y
de control, se ocupa de los con-
juntos «de datos extremadamente
complejos, que son los soportes de
la imaginación prospectiva más
sutil.

La RCB se nos presenta como
la culminación de una serie de
esfuerzos parciales y eficaces. Se
ocupa globalmente de las finalida-
des y de las estructuras de pro-
grama de una institución dada,
sirviéndose del aparato informá-
tico. Utiliza la teoría de los siste-
mas, la cibernética, la investiga-
ción operativa, las técnicas finan-
cieras y contables elaboradas, e
incluso las de O. y M. Se sirve de
todas, pero sin confundirse con
ellas y rebasándolas en un esfuer-
zo global.
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La Informática

A partir de la utilización con
fines militares de los primeros
calculadores electrónicos en Esta-
dos Unidos en 1947, su uso se fue
introduciendo en los demás paí-
ses industrializados. El año 1966
es capital al respecto en Francia,
pues es entonces cuando el Go-
bierno nombra un delegado de
Informática, dependiente directa-
mente del primer ministro, y dic-
ta una serie de medidas relativas
a este tema. Surge así el Plan
Calcul, cuya finalidad fundamen-
tal fue la de coordinar los esfuer-
zos del sector público y del priva-
do en el campo de la Informática.
Entre las razones que impulsaron
esa decidida acción gubernamen-
tal existían algunas de índole es-
trictamente económica, como los
efectos inducidos, benéficos para
el conjunto de la economía, que
se derivan de la industria de ma-
teriales informáticos, y otras, ba-
sadas en la constatación del lu-
gar decisivo que la Informática
ocupa en los países desarrollados,
constituyéndose en condición ne-
cesaria de su crecimiento.

Dos instituciones ocupan, res-
pectivamente, el papel principal en
el ámbito público y en el privado:
el Instituto de Investigación de
Informática y de Automoción
(IRÍA), creado por Ley de 3 de
enero de 1967, y la Compañía In-
ternacional para la Informática
(CID.

El desarrollo de la Informática
ha puesto de manifiesto la nece-
sidad indispensable de propulsar,
además de los ordenadores, los
medios precisos para utilizarlos,

tanto en el orden puramente téc-
nico, como en el humano.

Su introducción en la Adminis-
tración se realiza de forma espe-
cial a partir de una circular de
7 de diciembre de 1967, que crea
una Comisión de Informática en
cada Ministerio.

La zona y la región, no el de-
partamento, constituyen los esca-
lones locales de esa acción, confi-
gurándose junto a ellos grupos de
estudios periféricos.

En el terreno de la enseñanza,
la Informática de gestión es uti-
lizada en diversas Escuelas Supe-
riores y Facultades, siendo, quizá,
la nota más destacada la creación
en París de una Facultad de Cien-
cias de las Organizaciones. Por lo
que se refiere a la investigación
es el IRÍA quien juega un papel
fundamental.

Superando la oposición clásica
entre los términos hardward y
Software, el autor suscribe la dis-
tinción establecida por Lucien
Mehl entre tecnología y metodolo-
gía. La primera sería la que se
ocupa de recoger, tratar y trans-
mitir la información; mientras
que la segunda comprende no sólo
la programación, sino también un
análisis lógico del sector consi-
derado en relación con los obje-
tivos a alcanzar y los programas
que han de ser utilizados.

Inserción de la Informática
en el sistema administrativo

La aplicación de esta técnica se
ha producido en el sector público
más tardíamente que en las em-
presas privadas. Las primeras
aplicaciones tuvieron lugar en los
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casos de operaciones repetitivas y
•de tratamiento de masas de datos,
así como en los derivados de ne-
cesidades de documentación.

La inserción de la Informática
en el sistema administrativo se
ha producido a un ritmo más len-
to que en el sector privado, entre
otras razones por las limitaciones
y condicionamientos legales a que
.lia de someterse la Administra-
ción. Pero es preciso no exagerar
tales dificultades, pues, como se-
ñala Lucien Mehl, «la Informáti-
ca modifica la forma del proceso
de decisión, pero no su estruc-
tura». Su papel es disminuir la
parte de incertidumbre y aumen-
tar la de los elementos calcula-
bles. No obstante, hay que admitir
•que sí que afecta a la estructura
administrativa, que es el soporte
4e la decisión.

Sus efectos

La acción de la Informática pro-
duce una serie de efectos en el
sistema administrativo. En primer
lugar, sobre los sujetos del mis-
mo (los administradores), al cons-
tituirse el ordenador en un factor
de formación y conocimiento, has-
ta el punto de que se ha llegado
a hablar de una auténtica nueva
cultura. Las relaciones de autori-
dad se ven igualmente afectadas,
al alterarse las esferas de respon-
sabilidad respectiva; el jefe no
puede adoptar sus decisiones de
forma aislada, sino que habrá de
compartirlas con su equipo. Sin-
gular importancia presentan las
relaciones entre el analista y
•quien ejerce la facultad de deci-
dir; sólo un diálogo constante en-

tre ambos permitirá obtener unas
conclusiones eficaces.

El propio estatuto de funciona-
rios experimentará algunas va-
riaciones, especialmente en lo re-
ferente a retribuciones y situacio-
nes del personal especializado, su
régimen jurídico, etc.

La introducción de la Informá-
tica afectará también a las estruc-
turas administrativas. Así los
servicios de gestión pasarán de
una gestión paralela a otra inte-
grada, Los procedimientos y siste-
mas de control se verán desplaza-
dos o, incluso, suprimidos en lo
que se refiere a su impacto sobre
la centralización o descentraliza-
ción, puede advertirse que, al me-
nos en el plano teórico, es fuente
de ambas, si bien en el momento
actual su acción puede conside-
rarse neutra.

El ordenador se convierte, por
otra parte, en un factor poderoso
de unificación de procedimientos.
Esto lleva a plantear dos impor-
tantes cuestiones. La primera es
que si se admite que en la actua-
lidad el tratamiento de la infor-
mación equivale al poder, y aquél
es detentado por el Estado, ¿cómo
podría garantizarse, en un Estado
democrático su verdadera difusión
y circulación? La segunda, referi-
da al orden de las libertades indi-
viduales, que de alguna manera
pueden verse afectadas por la
acumulación de información en
torno a los ciudadanos, que el Es-
tado puede llegar a obtener.

Cabe señalar, finalmente, los be-
neficiosos efectos que en el cam-
po de la información administra-
tiva pueden proporcionar los or-
denadores.
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La Racionalización de las Opcio-
nes Presupuestarias (RCB)

La RCB representa la traducción
francesa del sistema PPBS im-
plantado en Estados Unidos a
partir de 1966.

Un Decreto de 13 de mayo de
1968 creaba en el Ministerio de
Hacienda francés una Misión
RCB y un Grupo Central para lle-
var a cabo estudios en este cam-
po. El método RCB tiende esen-
cialmente a replantear los proce-
dimientos de evaluación y de elec-
ción de los objetivos de la acción
administrativa.

Para su inserción en el sistema
administrativo el procedimiento
más adecuado parece su inclusión
progresiva en los servicios encar-
gados de preparar habitualmente
las decisiones. El impacto de nue-
vo método depende fundamental-
mente del sistema de introducción,
según se opte por una fórmula
prudente, parcial o audaz in-
tegral; tal vez esta última sea ex-
cesiva en el aumento actual. Las
costumbres administrativas expe-
rimentarán una sensible transfor-
mación, ya que el nuevo méto-
do exige, en contraposición a
los comportamientos tradicionales,
luz, y no secreto administrativo;
previsión, y no búsqueda del pre-
cedente; trabajo en equipo, fren-
te al individualismo adminis-
trativo.

De la misma forma que el PPBS
modificó sustancialmente el pre-
supuesto americano, así ha de su-
ceder en el caso de la RCB y el
presupuesto francés. Incluso los
procedimientos clásicos de plani-

ficación se verán afectados por
las implicaciones de la RCB y
el Plan.

Los nuevos Procedimientos
jurídicos

En la actualidad se perfila cada
vez más intensamente un concep-
to de Derecho administrativo eco-
nómico, necesario para responder
a las exigencias de nuestro tiem-
po. A partir de él será posible,
posteriormente, establecer las ba-
ses del Derecho administrativo
prospectivo.

En un sentido amplio se enten-
dería por derecho administrativo
económico el aplicable a toda in-
tervención económica del sector
público. En un sentido estricto,
sólo podría hablarse de un dere-
cho especial, diferente del admi-
nistrativo general, si llegara a
formar un conjunto de reglas es-
peciales, derogatorias del derecho
común. La realidad muestra que
tales reglas existen y que, dentro
de ellas, podrán diferenciarse las
propias y características del De-
recho administrativo prospectivo,
en razón de la existencia de datos
inciertos y aleatorios.

Fundamentos del nuevo Derecho:
Prospectiva y concertación

Hoy el jurista ha de enfrentar-
se a la complejidad de la vida
económica y al necesario naci-
miento de un Derecho nuevo. La
realidad muestra que la nueva
Administración no tiene absoluta-
mente ningún otro medio de ac-
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tuar que la concertación y los
mecanismos derivados de ella.

El sistema tradicional, que no
tenía otro interés que el de permi-
tir la acción administrativa, se
muestra, sencillamente, no opera-
tivo ante las nuevas actividades
de la Administración. El Derecho
administrativo forjado en el si-
glo xix es el Derecho de las nor-
mas imperativas, en el que la Ad-
ministración actúa por vía de de-
cisiones ejecutorias unilaterales o
por vía de contratos, en los que
conserva prerrogativas exorbi-
tantes, que se traducen en la po-
sibilidad de rescindirlos o modifi-
carlos. El lento ritmo del progre-
so existente en épocas anteriores
justificaba su existencia y le hacía
susceptible de adaptarse a los
cambios. Pero el ritmo acelerado
del progreso actual y la creciente
complejidad de la vida económica
han puesto de manifiesto la insu-
ficiencia del antiguo Derecho ad-
ministrativo. El objeto de la nor-
ma, piénsese, por ejemplo, en un
contrato de investigación, es hoy
precario, variable, aleatorio; a
menudo no reducible a mecanis-
mos previsionales. La norma im-
perativa resulta, pues, inadapta-
da, puesto que ya no encuentra
su objeto. La necesidad de la con-
certación es evidente.

Elementos del nuevo Derecho

La aparición del nuevo Dere-
cho supone, por lo pronto, la mo-
dificación de los antiguos proce-
dimientos. En el campo del De-
recho administrativo los ejemplos
son múltiples: compromisos de es-
tabilidad de precios realizados con

un determinado sector de la in-
dustria, contratos de programas,
la producción de actos adminis-
trativos por organismos privados...
En el terreno de los principios es
patente la crisis experimentada
por algunos considerados tradi-
cionales como el de responsabili-
dad o el de igualdad, sometidos a
revisión por las necesidades de la
política económica y del creciente
intervencionismo estatal.

En el Derecho comercial la re-
forma de las estructuras, que
constituyen uno de los fines de la
previsión, explica ampliamente las
modificaciones habidas. Las incer-
tidumbres de la prospectiva eco-
nómica y las dificultades de la
previsión justifican el amplio po-
der discrecional reconocido a la
Administración.

La creación de nuevos
procedimientos

La delimitación de estos nuevos
procedimientos o actos jurídicos
prospectivos, en frase feliz de
Philippe Chapal, exige el estable-
cimiento de un criterio defini-
torio.

Es evidente que no pueden
identificarse concertación y dere-
cho prospectivo. La aplicación de
las medidas concertadas puede
efectuarse por todas las vías con-
cebibles por la Administración:
vías tradicionales o no tradiciona-
les. Si la concepción de la plani-
ficación postula un vínculo esen-
cial entre prospectiva y concer-
tación, la descripción más objeti-
va de las medidas de ejecución las
hace, en parte, independientes de
la concertación. Esto basta para
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excluir la concertación de entre
los criterios del acto prospectivo.

Un segundo criterio posible se-
ría el de la primacía guberna-
mental. Sin embargo, éste es un
aspecto de los actuales Derechos
constitucional y administrativo en
su conjunto, y no puede caracte-
rizar específicamente los actos
prospectivos.

Por todo ello, habría que con-
cluir que la diferencia radica en
que, mientras el acto jurídico tra-
dicional prescribe fines y medios,
más o menos precisos, al acto ju-
rídico prospectivo le falta, bien la
precisión del fin, bien la de los
medios; se caracteriza no por ser
impreciso, sino por ser incomple-
to. A partir de este criterio gene-
ral será posible intentar realizar
análisis más exactos.

La primera cuestión que se plan-
tea reside en la naturaleza jurídi-
ca del Plan; ¿el Plan, en cuanto
instrumento, tiene algún valor ju-
rídico?, partiendo de la teoría de
los actos colectivos, que explica,
por ejemplo, en Derecho interna-
cional, la naturaleza de los trata-
tados-leyes, habrá de responder-
se afirmativamente, al analizar el
Plan como un nuevo procedimien-
to jurídico de decisión global que,
a su vez, provoca, para su ejecu-
ción, la creación de nuevos pro-
cedimientos jurídicos. Efectiva-
mente, las técnicas de ejecución
del Plan afectan sensiblemente los
procedimientos tradicionales.

Así en Derecho administrativo
la figura del cuasi-contrato, cuyas
razones de utilización derivan di-
rectamente de la concertación pro-
visional, supone el establecimien-
to de obligaciones de comporta-

miento para el Estado y para un
determinado particular. En Dere-
cho fiscal asistimos a una crisis
del principio de inalienabilidad del
poder fiscal del Estado. Por decir-
lo de algún modo, el Estado actual
comercia con sus prerrogativas.
La nueva fiscalidad tiene por ob-
jeto provocar una igualdad de
hecho ante el impuesto, frente al
principio clásico de igualdad, de
contenido puramente formal.

TERCERA PARTE

LOS ÓRGANOS DE LA
ADMINISTRACIÓN

PROSPECTIVA

Prolegómenos a un estudio
orgánico

Los análisis precedentes mues-
tran claramente el papel que los
nuevos métodos pueden jugar en
la transformación de las estructu-
ras administrativas. Por la nueva
distribución y concepción de las
tareas que operan tiene un efecto
indirecto, pero cierto, sobre los ór-
ganos, admitiendo, no obstante,
que éstos pueden oponer eficaces
resistencias a los nuevos métodos.

La doctrina administrativa clá-
sica estudia en primer lugar los
órganos, y luego los procedimien-
tos, desde una órbita puramente
jurídica. Pero los órganos son
meros instrumentos al servicio de
las tareas. Tampoco es acertado
pretender que el órgano preexis-
ta a las tareas, como se ha pre-
tendido; distinto y posible es que
el órgano sobreviva a su tarea.
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Desde la perspectiva de la crítica
materialista son las necesidades
humanas quienes determinan la
estructura de los órganos, y son
las tareas, y los métodos a través
de los cuales se las acomete, quie-
nes determinan el nacimiento de
nuevos órganos o la modificación
de los ya existentes. En resumen,
las necesidades de la vida eco-
nómica llevan a la prospectiva,
ésta a los métodos necesarios para
su aplicación, y éstos, finalmente,
a los órganos, que surgen bien
por creación o por transformación
de los anteriores.

El examen de las resistencias
que han de ser soportadas puede
efectuarse ahora desde el ángulo
de las estructuras, lo cual nos
proporciona, tras el anterior exa-
men de los nuevos procedimien-
tos, una visión global y dinámica.
Inmediatamente ha de ponerse de
manifiesto que el estudio de la
Administración prospectiva no
puede identificarse sólo con el de
los órganos prospectivos y de pre-
visión, sino que es preciso adver-
tir sus interrelaciones, tanto for-
males como informales, con los
restantes órganos. Además, la rea-
lidad administrativa cotidiana en-
globa en un gran número de ór-
ganos tareas de gestión y tareas
prospectivas (así ocurre en el
caso del prefecto de Región, res-
pecto a la economía regional). El
carácter complementario e indi-
sociable de prospectiva y gestión
lleva inevitablemente a estudiar
los órganos mixtos, encargados de
los dos tipos de tareas.

La distinción tradicional, soste-
nida por Drago y la mayor parte
de la doctrina francesa de Dere-

cho público, entre poder político
y poder técnico se encuentra hoy
superada, pues el analista y el
que tiene el poder de decisión, el
técnico y el político han de dia-
logar necesariamente entre sí,
como lo prueba bien el sistema
RCB, que reposa precisamente so-
bre ese diálogo, que finaliza, por
otra parte, en la decisión del hom-
bre político. Entonces se plantea
una cuestión aparentemente muy
simple; si no cabe diferenciar en-
tre poder político y poder admi-
nistrativo en sentido orgánico,
puesto que ambos se asientan so-
bre los mismos órganos, ¿qué
criterio se ha de utilizar para di-
ferenciarlos en sentido material?
Ninguno. El poder de experto de
los altos funcionarios, derivado de
los procedimientos específicos de
la Administración prospectiva, es
tal que no puede, de ninguna for-
ma, ser analizado como un poder
secundario, derivado y de simple
ejecución. La alta función pública
se nos muestra indisolublemente
ligada al poder de impulsión gu-
bernamental.

En conclusión puede estimarse
que la Administración prospectiva
dirige el conjunto de la acción
administrativa y gubernamental
confundida en una sola. Si se
aceptara la tesis de una Admi-
nistración subordinada, se llegaría
a la errónea conclusión de que es
el poder político quien, por vía de
autoridad, ha transformado la Ad-
ministración. Pero resulta que ésta
se ha transformado de modo
autónomo para responder a las
necesidades de la sociedad moder-
na y tal transformación autónoma
es incompatible con la tesis de la
Administración subordinada.
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Sedimentación y coordinación

La reforma administrativa, en
su concepción tradicional, ha caí-
do en su propia trampa: la con-
tradicción entre las necesidades
conjugadas de la centralización y
de la descentralización es hoy evi-
dente. Descentralización necesaria
por razones políticas y técnicas;
centralización necesaria por exi-
gencias de la coordinación, ya que
la multiplicidad de centros de de-
cisión provoca conflictos de com-
petencias que sólo una vigorosa
coordinación puede suprimir. De
este modo la sedimentación de
las instituciones y, como contra-
peso, su coordinación son las dos
principales características de la
Administración moderna.

El estudio de la coexistencia de
las instituciones y de la sedimen-
tación que lleva consigo, de la
estrategia competitiva que provo-
ca y, por contra, de la coordina-
ción que suscita es absolutamente
indispensable para el estudio de la
administración prospectiva. Esta
no vive de forma aislada, sino que
se mueve en un universa com-
plejo que trata de transformar,
pero que perturba permanente-
mente sus objetivos y sus previ-
siones.

Coexistencia y sedimentación
institucionales

El análisis de los fenómenos an-
tes citados se efectúa esencialmen-
te a partir de las instituciones re-
gionales, aunque sus resultados

sean igualmente transferibles a
las centrales.

Puede hablarse de un doble fe-
nómeno: coexistencia y yuxtapo-
sición. La primera puede ser ver-
tical, o por el objeto, y horizontal,
o geográfica. Dentro de la segun-
da hay que distinguir la mera
yuxtaposición, de carácter compe-
titivo, y la superposición, bien je-
rárquica o geográfica.

La ausencia de procedimientos
adecuados de supresión y deroga-
ción da lugar a procesos más com-
plejos y sutiles, que, a veces, son
generadores de conflictos. Es como
si se tratara de viejos suelos que
segregaran químicamente suelos
nuevos, que se superponen poco a
poco a aquéllos, haciendo progre-
sivamente un trabajo de sedimen-
tación y, por qué no, de fosili-
zación. El arte de la reforma
persigue esencialmente mantener
organismos considerados como su-
perados, pero a base de vaciarles
poco a poco de su sustancia y de
su razón de ser, a fin de dejarles
morir de muerte natural, evitan-
do toda operación dolorosa.

El caso de la sedimentación por
yuxtaposición se produce cuando
existen órganos que tienen funcio-
nes muy próximas o parecidas, lo
que provoca necesariamente un
proceso competitivo. Se trata de
un proceso de estrategia competi-
tiva que consiste en crear volun-
tariamente una competencia entre
los órganos a fin de obtener cier-
tos resultados. Ha de señalarse
que en el caso de las instituciones
centrales la coexistencia se produ-
ce en el plano vertical y la sedi-
mentación t i e n e carácter geo-
gráfico.
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La coordinación

Se sitúa a dos niveles: central
y regional. La primera nos lleva
a plantearnos qué se entiende por
coordinación. André Delión consi-
dera que es «organizar relaciones
convenientes entre varias unida-
des administrativas, es decir, es-
tablecer relaciones de coherencia
entre varios centros de decisión».
En la actualidad el concepto clá-
sico de coordinación se encuentra
en crisis. Con ella se hace hoy re-
ferencia a una mezcla indistinta
de poder jerárquico y de concen-
tración, de persuasión y de arbi-
traje.

La coordinación puede verifi-
carse a través de las estructuras,
de los procedimientos jurídicos y
de una serie de técnicas no jurídi-
cas que aparecen con carácter
innovador.

En el primer aspecto, el estruc-
tural, habría que distinguir varios
niveles. A nivel de jefe del Ejecu-
tivo se situaría el presidente de la
República con su estado mayor.-
el secretario general del Gobierno
y los Comités interministeriales.
Podría preguntarse cuál es el ór-
gano de unión de los diversos ór-
ganos de coordinación y la res-
puesta sería doble: de una parte
el Ministerio de Economía y Ha-
cienda, que conjuga la política co-
yuntural y la de medio y largo
plazo; de otra, el primer minis-
tro, que evita que las preocupa-
ciones a corto plazo dominen a las
restantes.

La coordinación mediante pro-
cedimientos jurídicos puede efec-
tuarse, bien a través del presu-
puesto, procedimiento clásico, o

de los controles ejercidos por el
Consejo de Estado, o del Estatuto
de la Función Pública, que a tra-
vés de la homogeneidad en el re-
clutamiento y en la formación de
los funcionarios crea un lenguaje
común que se convierte en vehícu-
lo de la información, y, finalmen-
te, mediante la desconcentración,
que facilita una comunicación
más fluida entre las autoridades
locales.

Las nuevas fuentes de coordina-
ción radican en los modernos sis-
temas: RCB, Informática, Auto-
matización, etc.

Por su parte, la coordinación re-
gional deriva, en primer término,
del principio de desconcentración,
que permite a los órganos descon-
centrados una mayor proximidad
entre ellos mismos y también con
los ciudadanos. En el seno de los
organismos regionales la concen-
t r a c i ó n intra-administrativa es
siempre más fácil que en París.
Esta afirmación puede verificarse
por el papel del prefecto de Re-
gión, que es quien tiene el poder
de decisión. Su papel de coordi-
nador se explica por el carácter
técnico del equipo interdisciplinar
que es la Misión regional, y por
su poder de información.

Órganos prospectivos
y Administración no prospectiva

De todo lo anterior se despren-
de la necesidad de estudiar los ór-
ganos prospectivos en el seno de
otros órganos y en contacto con
ellos. Pero, además, la prospecti-
va, que lleva en sí misma la
acción, necesita para realizarse

12
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medios financieros, materiales y
humanos, en suma, órganos de
gestión.

Por ello se intentará trazar, en
primer lugar, una teoría general
del órgano prospectivo, para luego
aplicarla al estudio de los órganos
prospectivos centrales y regio-
nales.

Hacia una teoría general
del órgano prospectivo

La primera evidencia es que los
órganos prospectivos no represen-
tan toda la Administración pros-
pectiva. En la medida en que el
objetivo esencial de los reforma-
dores es transformar la adminis-
tración tradicional, la peor de las
estrategias consistiría en encargar
a ciertos órganos de las tareas
nobles de la prospectiva, abando-
nando a los demás a sus tareas
vulgares de gestión cotidiana; le-
jos de ser transformados, éstos se
reforzarían entonces en su escle-
rosis. Todo el interés de la Admi-
nistración prospectiva radica en
su penetración progresiva en la
Administración ordinaria, luchan-
do con las dificultades y las re-
sistencias.

La realidad es que ciertos órga-
nos tradicionales tienden a amor-
tiguar el impacto y a olvidarlo, a
fin de perpetuarse en sus antiguos
moldes, y que, por otra parte,
ciertos órganos prospectivos tie-
nen también tendencia a replegar-
se sobre sí mismos y a no con-
templar sino sus propios fines.

Por lo que se refiere al naci-
miento y desarrollo de los órga-
nos prospectivos hay que obser-

var que la Administración de
coordinación no se consagra ex-
clusivamente a la prospectiva,
pues con frecuencia es todavía
Administración de impulsión y de
gestión. Incluye en su seno célu-
las prospectivas, cuyo actual pro-
blema es articularse en las de im-
pulsión, a fin de evitar todo ries-
go de academicismo o de ilusión.

La primera constatación es que
los órganos prospectivos nacen
allí donde se desarrolla la plani-
ficación. El conflicto con los órga-
nos de previsión surge al sufrir
la prospectiva la acusación de no
ser más que un sueño y un pre-
texto para no enfrentarse al pre-
sente. Por el contrario, los elemen-
tos comunes entre ambos tipos de
órganos se derivan de la ausencia,
o escasa presencia, del poder je-
rárquico; de la fácil circulación
de la información y de tratarse de
unidades poco numerosas, servi-
das por personal altamente cuali-
ficado y también poco numeroso.

El particularismo de los órganos
prospectivos nace de su orienta-
ción hacia el futuro y del hecho
de no limitarse a contemplar el
mundo, pura previsión, sino de
intentar transformarlo. El proble-
ma esencial es el de la necesaria
articulación de los órganos pros-
pectivos en los de gestión. Pueden
distinguirse v a r i o s sistemas:
a) Máximo de eficacia. Se trata
de células prospectivas no autó-
nomas incluidas en el seno de los
órganos de gestión, b) Eficacia li-
mitada. Órganos prospectivos au-
tónomos, carentes de medios fi-
nancieros de acción, c) Eficacia
casi nula. Gabinetes de estudio o
sociedades privadas.



179 Documentación

Órganos prospectivos centrales

De acuerdo con los sistemas an-
teriormente señalados, habría que
tratar en primer lugar de los ór-
ganos dotados del máximo de efi-
cacia, o sea, los no autónomos
provistos de medios financieros.
Son: la Delegación de Ordenación
del Territorio y Acción Regional
(DATAR), la Delegación General
de Investigación Científica y Téc-
nica (DGRST) y la Delegación de
Informática.

En la DATAR existen diversas
células prospectivas integradas en
el SESMA, sistema de estudios
establecido p o r la Delegación.
Pueden señalarse los siguientes
grupos prospectivos: geográfico,
tecnológico, informático, de aná-
lisis y diversos grupos ad hoc.

En la DGRST existe un Servicio
de Prospectiva y preparación de
la política de investigación y, fi-
nalmente, en la Delegación de In-
formática, que no se preocupa ex-
clusivamente de prospectiva, sino
también de previsión, acción e im-
pulsión, el IRÍA, la Comisión de
Informática del Plan y el Grupo
de Informática de la p r o p i a
DATAR.

Mención aparte merece una ca-
tegoría particular que aún es muy
eficaz y que está representada ac-
tualmente por el Centro de Pros-
pectiva y Evaluación del Ministe-
rio de Defensa. Se trata de una
célula autónoma y aparentemente
aislada del circuito de decisión,
pero de hecho bien situada en el
proceso de decisión militar, pues
su director figura en el Gabinete
del ministro. Su estudio resulta
interesante, pues esta categoría
podría generalizarse un día.

Dentro de los órganos autóno-
mos desprovistos de medios finan-
cieros propios el más importante
es, sin duda, la Comisaría del
Plan. Su inexistencia financiera,
excepto a efectos de la investiga-
ción, y su autonomía administra-
tiva, pUes depende de un ministro
diferente a los demás ministros, la
hacen, en cierto modo, impotente.

Las células prospectivas que ac-
túan en el seno de la Comisaría
se han de enfrentar a problemas
específicos. Los estudios a largo
plazo, efectuados en el marco de
la preparación de un plan para
cinco años, se desarrollan bajo la
responsabilidad de la Comisaría.
Puede tratarse de grupos de tra-
bajo creados por ella misma o
bien de estudios encargados a or-
ganismos de investigación, o bien,
finalmente, de grupos creados por
un Ministerio, cuya relación con
otros, encargados también de rea-
lizar estudios a largo plazo, co-
rresponde a la Comisaría.

El método de trabajo consiste,
en primer término, en el estudio
de la realidad presente a fin de
conocer exactamente el sistema de
que se trate y su estructura. Ha-
brá, luego, que establecer las ten-
dencias que le afectan y las cons-
tantes que se puedan observar en
los eventuales cambios que experi-
mente. La siguiente fase consistirá
en delimitar el posible futuro en
que desemboquen las tendencias
proyectadas y en determinar qué
situaciones futuras habrán de
afrontarse, en el caso de no adop-
tar ninguna medida para variar
el curso de tales tendencias. Fi-
nalmente se formularán soluciones
alternativas que respondan a los
problemas precedentes. Lo esen-
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cial sería llegar a formular in-
dicadores sociales que contribuye-
ran a delimitar claramente los
rasgos del sistema estudiado en
el futuro.

Para el VI Plan francés se es-
tablecieron una serie de grupos de
estudios a largo plazo en torno
a los siguientes temas: Desarrollo
social, población y mano de obra,
análisis económico de conjunto,
aspectos financieros, aspectos sec-
toriales, aspectos espaciales urba-
nos y rurales, aspectos tecnológi-
cos, recursos naturales y relacio-
nes económicas externas.

Con la misión de efectuar una
síntesis de las conclusiones elabo-
radas por dichos grupos, se insti-
tuyó el denominado Grupo Delou-
vrier, que, en cumplimiento de su
misión, intentó definir seis gran-
des temas: Igualdad de oportuni-
dades, nivel de vida, el individuo
en la Sociedad, Francia y su medio
ambiente, crecimiento económico
y resistencias al cambio. Desgra-
ciadamente los resultados obteni-
dos no han sido los esperados, a
causa de la falta de tiempo y del
inadecuado sistema de trabajo que
fue utilizado por el Grupo.

Dentro de la misma categoría
en que se incluye la Comisaría
del Plan, hay que citar también
otros órganos: la Dirección de
Previsión del Ministerio de Hacien-
da, el Instituto Nacional de Es-
tadística y Estudios Económicos
(INSEE)V y el Servicio de Asun-
tos Económicos e Internacionales
(SAED del Ministerio de Equipe-
ment.

La última categoría corresponde
a los Gabinetes de estudio y a las
Sociedades privadas. Pueden clasi-

ficarse en dos categorías: los se-
mipúblicos y los puramente priva-
dos. Ambos tipos son víctimas de
su defectuosa articulación en las
células de decisión. Entre los pri-
meros pueden citarse el Centro de
Investigación y Documentación
sobre el consumo (CREDOC), de-
pendiendo de la Comisaría Gene-
ral del Plan, y la Oficina de In-
formación y Previsión Económica
(RIPE), concebida como un lazo de
unión entre el sector público y el
privado.

Dentro de la segunda categoría,
Sociedades privadas, pueden citar-
se a título de ejemplo la Sociedad
de Economía y Matemática Apli-
cada (SEMA) y el Centro de In-
vestigaciones para la Expansión de
la Economía (REXECO).

Los órganos prospectivos
regionales

Los únicos órganos regionales
realmente prospectivos son: las
Organizaciones de Estudios de las
Áreas Metropolitanas (OREAM),
los Grupos de Estudios y Progra-
mación (GEP) y las Agencias de
núcleos de población o de urba-
nismo.

Al igual que sucedía en el caso
de los órganos centrales, se des-
taca aquí la defectuosa articula-
ción de la prospectiva en la pre-
visión y de ambas conjuntamente
en la esfera de la decisión. Pue-
den insertarse en el subsistema de
los órganos autónomos carentes
de medios financieros, ineficaces
en cuanto a su articulación en los
circuitos de decisión y eficaces en
cuanto a su papel pedagógico.
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Conclusiones de la tercera parte

La primera sería reconocer que
la estrategia del cambio pasa a
través de los órganos prospectivos
y de su desarrollo. Las nuevas ne-
cesidades económicas, las innova-
ciones tecnológicas, las nuevas ta-
reas y los subsiguientes métodos
para enfrentarlas, todo' en con-
junto provoca modificaciones pro^
fundas no sólo en las estructuras,
sino en los propios hombres. Esto
que ya se evidencia a nivel de
algunos órganos, es ostensible en
el caso de otros, como la DATAR
o la DGRST, que disponen de im-
portantes medios financieros y
pertenecen, por naturaleza, a cir-
cuitos de decisión muy eficaces.

Su función prospectiva, ligada
a sus tareas de impulsión, les si-
túa en la cima de la pirámide. Pero
lo que ganan en eficacia inmedia-
ta, lo pierden en su papel peda-
gógico, pues la doble ausencia de
concertación con las fuerzas socio-
profesionales y con las fuerzas de
una sociedad administrativa con-
servadora provoca reacciones de
celos, de susceptibilidades y de re-
pliegues sobre ellos mismos, que
las hacen poco propicias al cam-
bio.

Los dos factores favorables pa-
recen actuar en sentido inverso:
cuanto más fuerte es la articula-
ción sobre la decisión, menor es
el papel pedagógico, y viceversa.
El reformador habrá de efectuar
una redución práctica de los ex-
tremismos lógicos. Algo es cierto:
las experiencias-piloto demasiado
avanzadas no constituyen agentes
eficaces en la estrategia del cam-
bio, ya que, aisladas del resto, se

convierten en su coartada y forti-
fican a la masa en.su esclerosis.

La segunda conclusión es que los
únicos órganos prospectivos efica-
ces parecen ser los centrales. Por
el momento, en materia de pros-
pectiva, domina la centralización;
de carácter simple, en las relacio-
nes París-provincias; hipercentra-
lización, en el seno de los órganos
centrales.

Finalmente, cuando las institu-
ciones locales son apartadas del
juego y las instancias nacionales
parlamentarias lo son también de
forma evidente, e incluso, ciertos
Ministerios técnicos faltos de ma-
teria gris quedan asimismo fuera,
cabe preguntarse, ¿quién gobier-
na? En primer término, el Gabi-
nete del Presidente de la Repúbli-
ca, el del primer ministro y el
del ministro de Hacienda. Tras
ellos, los altos funcionarios, in-
terrelacionados por lazos sutiles
de cuerpo, carrera y generación,
y situados en los puestos clave de
los órganos de estudio y de de-
cisión.

Conclusión general

La estrategia del cambio no pasa
de momento a través de las fuer-
zas políticas y sindicales, que de-
ben, primero, cambiar ellas mis-
mas y transformar sus estructuras
y sus métodos antes de pretender
cambiar una sociedad conservado-
ra, de la que son puro reflejo. La
estrategia del cambio pasa hoy
por la administración prospectiva.

Los peligros que la amenazan
son: en el plano de los métodos,
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la fagocitosis de la Administración
tradicional; en el de los órganos,
el hecho de que las experiencias-
piloto pueden convertirse en mag-
níficas operaciones-coartada de
justificación de situaciones ca-
ducas.

Para reducir el alcance de tales
peligros es preciso emprender una
vigorosa acción en el terreno de
la formación de los hombres. El
cambio pasa a través de los hom-
bres. Pero sólo después de un
análisis objetivo de los nuevos mé-
todos y de su impacto sobre las
estructuras y los espíritus se pue-
de operar una revolución pedagó-
gica. En este sentido, la reforma

de la ENA y de los diferentes mé-
todos de selección es decisiva.

Lo anterior vale igualmente para
el político. ¿De qué sirve formar
administradores de nuevo cuño, si
los políticos que deciden y ocupan
un lugar privilegiado en el diálogo
con los analistas, continúan siendo
tal como son, hombres de buena
voluntad, pero frecuentemente in-
competentes? Es evidente que se
impone una nueva formación del
político. La administración pros-
pectiva nos lleva así a una autén-
tica revolución de las costumbres
políticas. ¿Está preparada para
ello la sociedad francesa?—MIGUEL
A. ARROYO.
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